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dicha Entidad Pública Empresarial, en virtud de la delegación acordada 
por el Consejo de Administración de dicha Entidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14.1.k) de su Estatuto aprobado por Real 
Decreto 164/2002, de 8 de febrero.

Las Partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir 
la presente adenda y en su virtud.

EXPONEN

Primero.–Que con fecha 19 de diciembre de 2006, las partes suscribie-
ron un acuerdo de encomienda de gestión para la realización de determi-
nadas actuaciones para el fomento de la sociedad de la información (en 
adelante, «el Acuerdo de Encomienda»).

Segundo.–Que la cláusula séptima del acuerdo de encomienda esta-
blece que «El presente Acuerdo podrá modificarse por mutuo acuerdo 
cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto siguiendo 
los mismos trámites establecidos para su suscripción (…)».

Tercero.–En Comisión de Seguimiento de fecha 7 de septiembre 
de 2007 se aprueba por unanimidad la propuesta de ampliación del presu-
puesto de algunas actuaciones de la encomienda al objeto de dar cober-
tura a los servicios que se están ejecutando durante 2007.

Cuarto.–Por otra parte, y en previsión de que algunas actuaciones 
puedan continuar su ejecución en 2008, la Comisión de Seguimiento, en 
su reunión de 23 de octubre de 2007, ha acordado aprobar la propuesta de 
la ampliación del plazo de vigencia de la encomienda hasta el 31 de 
diciembre de 2008.

En virtud de lo señalado anteriormente, las partes acuerdan suscribir la 
presente adenda al acuerdo de encomienda con sujeción a la siguiente:

ACUERDAN

1. Ampliar el presupuesto asociado a las actuaciones definidas en los 
apartados 1, 2, 3, 4 y 5 de la cláusula primera del acuerdo de encomienda 
en los términos siguientes:

1) Financiación para el Centro de Atención de Usuarios de la Televi-
sión Digital Terrestre (TDT) y para la gestión y mantenimiento de la 
página web destinada a la TDT por importe de 124.338 euros.

2) Financiación para el asesoramiento jurídico-técnico en materia 
audiovisual por importe de 127.863 euros.

3) Financiación para el mantenimiento de la Oficina de Atención de 
Usuarios de Telecomunicaciones por importe de 862.868 euros.

4) Financiación para el funcionamiento de un Centro de Atención de 
Usuarios para Convocatoria de Ayudas por importe de 138.565 euros.

5) Financiación del Pabellón de España en el Fórum del 3GSM 2008 
por un importe estimado de 386.845 euros.

El pago se hará en forma anticipada y se librará tras la firma del pre-
sente Acuerdo, previos los trámites que procedan conforme al procedi-
miento establecido en la vigente Ley General Presupuestaria.

El importe del pago que se anticipa, será el total de la adenda a la enco-
mienda de gestión excepto 6.000 €. La liquidación de este remanente (6.000 €) 
se realizará a la vista del informe favorable de la comisión de seguimiento 
de entre los miembros que corresponden a la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y, en su caso, 
por un representante de la Intervención Delegada en el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. A este fin, y cuando proceda, la SETSI 
solicitará designación de representante a la IGAE en los términos estable-
cidos en el artículo 28 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se desarrolla el Régimen de Control Interno ejercido por la IGAE.

Red.es deberá justificar los gastos realizados y emitir las correspon-
dientes facturas en la forma legalmente establecida.

2. Prorrogar el acuerdo de encomienda hasta el 31 de diciembre 
de 2008.

Y en prueba de conformidad, las Partes suscriben la presente adenda 
al acuerdo de encomienda, en dos ejemplares y a un solo efecto, en el 
lugar y fecha arriba indicados.

3271 ORDEN ITC/422/2008, de 13 de febrero, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a las Cámaras Oficiales de Comercio de España en 
el extranjero y a las distintas formas de asociación de las 
mismas.

Las Cámaras Españolas de Comercio en el extranjero y sus distintas 
formas de asociación oficialmente reconocidas por la Administración 
General del Estado, están reguladas por el Real Decreto 786/1979, de 16 

de marzo, modificado mediante el Real Decreto 1717/2004, de 23 de julio, 
como entidades sin ánimo de lucro y que tradicionalmente han venido 
realizando una labor específica en beneficio de los intereses generales 
españoles, y en particular en el fomento de las exportaciones españolas y 
de los intercambios comerciales.

El artículo 19, apartado c) del Real Decreto 786/79, de 16 de marzo, 
establece que entre sus fuentes de financiación se hallan las subvenciones 
que el Ministerio de Industria Turismo y Comercio les concede a pro-
puesta de la Dirección General de Comercio e Inversiones, con cargo a los 
créditos que el Departamento tiene autorizados dentro de los Presupues-
tos Generales del Estado para el indicado fin.

La Orden ITC/679/2005, de 11 de marzo, regula la concesión de subven-
ciones a las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el extranjero y 
a las distintas formas de asociación de las mismas.

Si bien la misma ya fue adaptada al régimen jurídico para las subven-
ciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la entrada en vigor el 25 de octubre de 2006 de su Regla-
mento de aplicación, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
exige introducir algunas modificaciones.

En consecuencia, y dada la entidad de las reformas que es necesario 
introducir, se ha optado por la elaboración de un nuevo texto, en lugar de 
acudir a un sistema de modificaciones puntuales, que dificultaría la apli-
cación de las normas.

En atención a lo expuesto, dispongo:

Primero. Objeto de las subvenciones.

1. La presente Orden establece las bases reguladoras para la convo-
catoria de las subvenciones que el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, a través de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio, 
podrá conceder a las Cámaras Oficiales de Comercio españolas en el 
extranjero y a las distintas formas de asociación de las mismas, dentro de 
los límites que permitan las dotaciones presupuestarias de cada ejercicio 
económico.

2. El objeto de las subvenciones será el apoyo a las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio españolas en el extranjero y a las distintas formas 
de asociación de las mismas para el mantenimiento de sus estructuras 
y la realización de actividades encaminadas al fomento de las exporta-
ciones españolas, para así contribuir al incremento de los intercam-
bios comerciales entre España y los países de radicación de las Cáma-
ras y al impulso de los procesos de internacionalización de la empresa 
española.

3. Las subvenciones podrán hacerse efectivas con anterioridad a la 
realización del gasto cuando la financiación sea necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones origen de la subvención o cuando la actividad 
se realice con posterioridad a la última reunión del año de la Comisión de 
Estudio y Valoración de las subvenciones.

4. Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

Segundo. Requisitos de los beneficiarios.–Serán beneficiarios de 
estas subvenciones las Cámaras de Comercio de España en el extranjero 
y sus distintas formas de asociación reconocidas por el Ministerio de 
Industria Turismo y Comercio y que así se hubiese hecho constar 
mediante diligencia en sus estatutos.

Tercero. Convocatoria de las subvenciones.

1. Con el fin de velar por una mayor eficiencia en la asignación de 
recursos y para garantizar que las actividades desarrolladas por las 
Cámaras se ajustan a la labor que tienen encomendada como órganos 
colaboradores con la Administración Pública española, se hace pre-
ciso mantener un seguimiento permanente de su actuación a lo largo 
del ejercicio. Para ello, anualmente y en el marco de los créditos auto-
rizados para este fin en los Presupuestos Generales del Estado, por el 
Secretario de Estado de Turismo y Comercio se dictará resolución de 
convocatoria abierta de subvenciones. En la convocatoria se indicará 
el número de resoluciones sucesivas que deberán recaer, y para cada 
una de ellas:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentar las soli-

citudes.

2. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las 
subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe máximo 
a otorgar, una vez recaída la resolución el órgano concedente trasladará 
el total de la cantidad no aplicada a la resolución siguiente, y así sucesi-
vamente hasta agotar, si fuera posible, el máximo del crédito presupues-
tario.

3. Publicada la convocatoria, las Cámaras y demás organizaciones 
asociativas deberán presentar a la Dirección General de Comercio e 
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Inversiones, a través de la Oficina Económica y Comercial de la Embajada 
de España, la correspondiente solicitud. En el caso de las distintas formas 
de asociación de las Cámaras la solicitud deberá ser presentada directa-
mente a la Dirección General de Comercio e Inversiones del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Cuarto. Procedimiento de concesión.–Las subvenciones se tramita-
rán en régimen de concurrencia competitiva, previsto en el artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El procedi-
miento de concesión de las ayudas se realizará mediante la valoración de 
las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración 
fijados en estas bases reguladoras.

Quinto. Criterios de valoración para la determinación del otorga-
miento de la subvención y su cuantía

1. Al objeto de determinar el otorgamiento y cuantía de las subven-
ciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Grado de ejecución de las actividades propuestas en el año ante-
rior.

b) Incremento en el número de acciones respecto al año anterior.
c) Incremento en los gastos de promoción respecto al año anterior.
d) Actividades realizadas en el país, fuera de la localidad de la 

Cámara.

2. Para valorar estos criterios se deberá contar con el informe del 
Consejero Económico y Comercial.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución de las solicitudes de concesión de las subvenciones y plazos 
de notificación

1. El Órgano competente para la ordenación e instrucción de las 
subvenciones será la Unidad de Apoyo dependiente de la Dirección Gene-
ral de Comercio e Inversiones.

2. La evaluación de las solicitudes será realizada por una Comisión 
de Estudio y Valoración, que tendrá la siguiente composición:

a)  Presidente: el Director General de Comercio e Inversiones, que 
podrá delegar en el Vicepresidente.

b) Vicepresidente: el Jefe de la Unidad de Apoyo de la Dirección 
General de Comercio e Inversiones.

c)  Vocales: tres funcionarios de la Secretaría de Estado de Turismo 
y Comercio.

d)  Secretario: actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
funcionario de la Dirección General de Comercio e Inversiones.

3. La Comisión examinará y valorará las solicitudes y la documenta-
ción presentada conforme a los criterios establecidos en esta Orden y en 
las correspondientes convocatorias.

4. El órgano instructor, a la vista del informe de la Comisión de Estu-
dio y Valoración, formulará la propuesta de resolución que se elevará al 
Secretario de Estado de Turismo y Comercio, que resolverá el procedi-
miento en el plazo de quince días desde la propuesta formulada por la 
Comisión de Estudio y Valoración.

En el caso de no haberse dictado resolución en dicho plazo, la resolu-
ción se entenderá desestimada.

5. La resolución de concesión será notificada a las Cámaras y a sus 
distintas formas de asociación en los treinta días siguientes, y en ella se 
expresará el fin de la subvención así como, en su caso, la desestimación 
de la solicitud.

6. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá 
solicitar la modificación de su contenido siempre que dicha modificación 
se deba a cambios ajenos a la Cámara o a las distintas formas de asocia-
ción de las mismas. La solicitud deberán presentarla antes de que con-
cluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada.

7. En lo no previsto en la presente Orden, el funcionamiento de la 
Comisión se ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados 
en el capítulo II del título II de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación recibida por las Cámaras y sus distintas formas de asociación, 
éstas deberán incluir la imagen institucional del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio en carteles, placas conmemorativas, materiales 
impresos, medios electrónicos o audiovisuales, así como en menciones 
realizadas en medios de comunicación.

Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de 
otras fuentes de financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publi-
cidad de esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención 
concedida por este Ministerio, así como su relevancia, deberán ser análo-
gos a los empleados respecto a las otras fuentes de financiación.

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de las subvenciones, las 
Cámaras y sus distintas formas de asociación remitirán a la Dirección 
General de Comercio e Inversiones un certificado acreditativo de la recep-
ción de la subvención, firmado por dos responsables de la Institución. En el 
caso de las Cámaras, prestará el «visto bueno» el Jefe de la Oficina Econó-
mica y Comercial.

3. Las Cámaras y sus distintas formas de asociación beneficiarias 
de estas subvenciones estarán, de igual modo, obligadas a remitir 
cuanta documentación se les solicite y a facilitar las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta realización de las actividades sub-
vencionadas.

4. Asimismo, quedarán sometidas a las actividades de control finan-
ciero que competen a la Intervención General de la Administración del 
Estado de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y a las previstas en la normativa reguladora del Tribunal de 
Cuentas.

5. Trimestralmente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
relación de subvenciones concedidas en el periodo, con expresión del pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficiaria, 
cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Octavo. Justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones serán justificadas mediante la presentación de los 
estados contables auditados por una empresa ajena a la Cámara y a sus 
distintas formas de asociación. El plazo de presentación de los estados 
contables será el 30 de junio del ejercicio siguiente, según establece el artí-
culo 21 del Real Decreto 786/79, de 16 de marzo.

En dichos estados deberán estar reflejadas explícitamente como ingre-
sos, cada una de las subvenciones concedidas, y como gastos, sus corres-
pondientes aplicaciones.

2. Asimismo, las subvenciones concedidas para cofinanciar las activi-
dades de fomento de las exportaciones e inversiones españolas, deberán 
ser justificadas mediante la remisión, en el plazo máximo de tres meses 
desde la realización de la actividad, de las facturas o documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil y, en su caso, la docu-
mentación acreditativa del pago. Esta documentación podrá ser en original 
o fotocopias debidamente compulsadas.

3. Trimestralmente, las Cámaras y sus distintas formas de asocia-
ción deberán enviar a la Dirección General de Comercio e Inversiones 
una memoria explicativa de las actuaciones cofinanciadas con subven-
ción y de los resultados obtenidos. En el caso de las Cámaras, esta 
memoria deberá llevar el V.ºB.º del Jefe de la Oficina Económica y 
Comercial de que dependan.

Noveno. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. En el supuesto de que no se realice la actividad objeto de la subven-
ción, las Cámaras y sus distintas formas de asociación procederán al reinte-
gro de las cantidades percibidas.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad 
que deba ser reintegrada se determinará en aplicación del principio de pro-
porcionalidad, teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento 
se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por los 
beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos.

Décimo. Incumplimientos y sanciones.

1. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de 
las cantidades percibidas, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Tendrán la consideración de infracciones y serán sancionadas las 
conductas a que se refieren los artículos 56 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Estas infracciones podrán dar lugar a la revocación del reconocimiento 
oficial de la Cámara o de sus distintas formas de asociación de acuerdo con 
el artículo séptimo del Real Decreto 786/79, de 16 de marzo.

Undécimo. Derogaciones.–Queda derogada expresamente la Orden 
ITC/679/2005, de 11 de marzo, BOE n.º 66, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a las Cámaras Oficiales de 
Comercio de España en el extranjero y a las distintas formas de asociación 
de las mismas.

Duodécimo. Normas supletorias.–En lo no previsto en esta 
Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.

Decimotercero. Entrada en vigor.–La presente orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de febrero de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Joan Clos i Matheu.


